
 

Ibagué Tolima, agosto veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (REIVINDICATORIO) DE 

GLORIA ESPINOSA DE RUIZ CONTRA EL INSTITUTO DE 

MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES Y OTROS 

RADICACIÓN No.2020-00137-00.- 

 

Conforme a la solicitud formulada por la apoderada del Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, de fecha 18 de 

agosto de 2022, y acreditado el pago del arancel por desarchivo del 

proceso, se ordena remitirle el link del expediente digital. Ofíciese.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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